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6.5.1 Titular de la entidad

6.5. Responsables de la implementación del Sistema de Control Interno y

funciones

Es la máxima autoridad jerárquica institucional, responsable de la

implementación del SCI en la entidad y tiene las siguientes funciones:

▪ Participar en la priorización de los productos que serán incluidos en el SCI, y

aprobar los mismos.

▪ Revisar y aprobar los documentos que le remitan en aplicación de la

presente Directiva.

▪ Solicitar a la Contraloría, los accesos al aplicativo informático del SCI.

▪ Ejecutar las acciones que aseguren el registro, en el aplicativo informático

del SCI, de la información y los documentos establecidos en la presente

Directiva.

▪ Utilizar la información del SCI para la toma de decisiones.

▪ Establecer las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en

la presente Directiva.

6.5.2 Órgano o Unidad Orgánica responsable de la implementación del

Sistema de Control Interno

Es el órgano o unidad orgánica que coordina la planificación, ejecución,

seguimiento y evaluación del SCI. Según el nivel de Gobierno de la entidad, el

órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del SCI es:

▪ En Gobierno Nacional, la Secretaría General o la que haga sus veces.

▪ En Gobierno Regional, la Gerencia Regional o la que haga sus veces.

▪ En Gobierno Local, la Gerencia Municipal o la que haga sus veces.

▪ En las otras entidades, será el órgano o unidad orgánica con la máxima

autoridad administrativa institucional.

El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del SCI, tiene las

siguientes funciones:

▪ Dirigir y supervisar la implementación del SCI.



▪ Coordinar con otros órganos o unidades orgánicas que participan en la

implementación del SCI las acciones de planificación, ejecución, seguimiento

y evaluación del SCI, establecidas en la presente Directiva.

▪ Registrar en el aplicativo informático del SCI, la información y documentos

establecidos en la presente Directiva y remitirlos al Titular de la entidad.

▪ Capacitar a las demás unidades orgánicas, en materia de control interno.

6.5.3 Otros Órganos o Unidades Orgánicas que participan en la

implementación del Sistema de Control Interno

Son los órganos o unidades orgánicas que por competencias y funciones

participan en la implementación del SCI, como responsables del diseño o

ejecución de los productos priorizados o áreas de soporte relevantes

(planificación, presupuesto, logística, contrataciones, recursos humanos,

comunicaciones, integridad pública, entre otros). Tienen las siguientes funciones:

▪ Coordinar con el Órgano o Unidad Orgánica responsable de la

implementación del SCI, la ejecución de las acciones necesarias para la

implementación del SCI.

▪ Proporcionar la información y documentos requeridos por el Órgano o Unidad

Orgánica responsable de la implementación del SCI, necesaria para dar

cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva.

▪ Disponer que los funcionarios o servidores públicos, con mayor conocimiento

y experiencia sobre la operatividad de los productos priorizados o áreas de

dispuesto en la presente Directiva.

7.6. Responsabilidad administrativa funcional 

“La inobservancia e incumplimiento a las obligaciones y responsabilidades

referidas a la implementación y funcionamiento del SCI, generan responsabilidad

administrativa conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley N° 28716,

pasible de sanción de acuerdo a la normativa aplicable, sin perjuicio de la

responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar, de ser el caso.

Corresponde a la entidad determinar la responsabilidad administrativa de sus

funcionarios y servidores que contravengan o incumplan sus funciones y

normativa que regula la implementación y funcionamiento del SCI, e iniciar los

procedimientos disciplinarios y aplicar las sanciones que correspondan conforme

a la normativa laboral aplicable.” (*) (**)

(*) Numeral 7.6 incorporado por el artículo 2 de la Resolución de Contraloría N° 093-2021-

CG, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 31 de marzo de 2021. 

(**) Numeral 7.6 modificado por el artículo 1 de la Resolución de Contraloría N° 073-2023-
CG, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 25 de febrero 2023. 
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